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"2018 - Año de los 44 I léroes del Submarino ARA San Juan".
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a la colocación de reductores de velocidad sobre las

calles Antonio Isorna a la altura del N° 690 (Escuela N° 16 Dr. Arturo Mateo Bas) y

Gobernador Cornero N° 350 de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área correspondiente, proceda a demarcar el cruce peatonal ubicado frente a la
Escuela N° 16.

ARTÍCULO 3°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda la colocación de la cartelería correspondiente a la
señal de tránsito preventiva 'Escuela'.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 1 3 5
DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 23/05/2018 CORRESPONDIENTE A

LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/05/2018.-
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Las Lelas Alakinas, Geocejasy Sawbvich del Sur Sony serán Argeni
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